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Señor Congresista 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente  

Referencia: Oficio 448-2016-2017/CMF-CR-2 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y asimismo, solicitarle retorne a la 
Comisión de Mujer y Familia, el Proyecto de Ley 211/2016-CR, "Ley que regula el 
nacimiento confidencial y ampara el expósito", para un mejor estudio y debate ya que al 
ser una temática estrictamente de la comisión, es necesario que considere la 
transcendencia y efectos que podría conllevar la aprobación de dicha propuesta en el 
acontecer social del país. 

El objeto de dicho proyecto de ley es proteger al concebido o recién nacidos cuyas 
madres no desean criarlos y que se encuentran en situación de desprotección o 
desamparo, que pongan su vida en peligro o su salud en riesgo. Asimismo, esta norma 
establecerá meoanismos de asistencia o ayuda, mediante el nacimiento confidencial, a 
las mujeres embarazadas que no puedan o no deseen conservar a sus hijos recién 
nacidos. 

La iniciativa legislativa se enmarca en la regulación de la situación por la cual las mujeres 
embarazadas gestantes, que por cualquier razón no deseen criar a sus hijos, puedan 
acogerse a la confidencialidad del nacimiento de los mismos. Por lo tanto, la madre 

...------„estante no podría ser imputada por abandono del hijo, estando, en consecuencia, 
,;":•-<rDE 

nta de responsabilidad penal en caso recurra dicho procedimiento. 

preocupa señor Presidente que el tema sea mal interpretado por aquellas madres 
se encuentran en estado de vulnerabilidad y sea el motivo perfecto de traer al 

ndo uno, dos, tres, cuatro niños, qué hacer? Cómo actúa el Estado en ese alcance 
la norma?, situación que no ha sido contemplada en el Dictamen de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos. 

Asimismo, nos preocupa que la ley busque en si la protección de la mujer gestante, pero 
aquí nos tendríamos que detener, ya que de por medio hay un recién nacido que estaría 
en peligro de abandono. 
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